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Señores DE do % CA bo Y 

Superintendente de Compañías LK 3 ANN AN") 

Ciudad.- SET 
ya ( ( >) 

De mi Consideración: ys 

Sírvase encontrar adjunto, la Escritura Pública de Cesión de Participaciones, que otorga la 

Compañía AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA. LTDA. celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el 15 de Noviembre del 2001, a fin de que se digne tomar 

debida nota del particular y agregar la indicada escritura al expediente de constitución de la 

referida compañía. 

  

Notificaciones en caso necesario, las recibiré en mis oficinas situadas en la calle 

Mercadillo ++129 entre Páez y Av.10 de Agosto, de esta ciudad de Quito. Teléfonos 2- 

221458/2-221457, 

Atentamente, 

    
Mat.2716 C. 

c.c un anexo. 
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4 NOTARIA VIGESIMA NOVENA 

: DEL 
CANTON QUITO 

3 . 

4 XX XX XX XX XX MX MX XX MX MM MX XXX 

5 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
6 

EN LA COMPARIA 

7 

AUTOREPUESTOS TELSANSAL 

8 

CIA. LTDA. 

9 

DTORGADA POR: 

10 

SR. JULIO EDUARDO SANDOVAL 

11 

DEL HIERRO Y SRA. 

12 

A FAVOR DE: 

! 13 

SR. JAIME PATRICIO TELLO SALGADO 

y 14 

| CUANTIA: 
15 

. USD 1.719,96 

16 

DI 3. 

17 

NF. 

18 

* k + Xx $ Y + t É 

19 

En la ciudad de 354 Francisco de fuito, 

20 A 

Capital de la Rena cs del Ecuador, hoy dias 

21 

VEINTE Y TRES Dg DETUBRE DEL Ar0O DOS MIL UNO, ( 

22 

ante Mi, ey) iptario Vigésimo Moveno del 

23 lA 
Distrito JAtronolitano de Quito, Boctor 

24 - 

Rodrigo 5algedo Valdez. comparecen:; Las 

25 

cónyuges señor Julio Eduardo Sandoval del 

26 

Hierro y señora Elena del Filar Aldaz Salazar 

27 

de estado civil casados, poro suis propios 

28   
    DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

Rlndamia Mblino
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24 

25 

26 

27 

28 

derechoz, y el señor Jaime Fatricio Tello 

  

Saloado, de estado civil soltero, por sus 

  

pronios derechos. Los comparecientes declaran 

  

que son mayores de edad, de nacionalidad 

  

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

  

Quito,hábkiles para contratar y poder oblidarse lar 

  

a quienes de conocer doy fe por cuanto me 

  > 

cresentan los dacumentas de identidad vY dicen 

  

que eleve a escritura pública la minuta que me 

  

entregan cuyo tenor literal y que transcriba 

  

es el siguientes SEÑOR NOT AR 1 0.-En 

  

el protocolo de escrituras Dublicaszs a E 

  

Cardo, sirvase incorporar una de Cesión de 

  

Farticipaciones de la Compañia de Responsabi- 

  

lidad Limitada AUTOREFUESTOS TELSANSAL CIA. 

  

LTDA... al tenor de las sicuientes cláusii- 

  

las:PR 1 MER A.-COMPARECIENTES:Comcarecen 

  

al otorgamiento de esta Escritura Publica, Mor 

  

una parte y en calidad de CEDENTES el señor AE 

  
- . - . e 
¿ulio Eduardo sandoval del Hisrroa y su 

  

  

  

  

  

  

  

señor Jaime Fatricio Tello salocado. de 

  

  

—, 

Sus aro 

  

  

estado civil soltera por Í3 pios 
AA A <A nd 

derechos; los comparecientes son de  nacio- 

nalidad Ecuatoriama, domicilisdos en la Ciudad 

__ — 

    de Quito, Distrito Metropoliteno, mayores de   
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! : 

  

edad y capaces de contratar. -“SEGUNDA.-  ANTECE-— 

  

DENTES.-La COMPAñTA —ALTOREFUESTOS TELSANSAL 

  

CIA. LTDA... me constitirvó mediante escritura 

  

niblica otorgada ante el notario Viaésimo 

  wr 

Moveno del cantán Guita, el cinco de octubre de 

  

mil novecientos ochenta y nueve y se inscribió 

  

en el  Fegistro Mercantil del mismo Cantón el 

  

acho de diciembre del mismo año. con ln 

  

capital inicial de SETECIENTOS VEINTE MIL 

  

SUCRES.- TER CE RA.- AUMENTO DE CAPITAL.- 

  

For escritura pública celebrada ante el notario 

  

Vigésimo Noveno del Cantón Quito el veinte y 

  

cuatro de octubre de mil nmavecientos noventa. 

  

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y 

  

tres de noviembre del misma año, la indicada 

  

compañia  almento su capital de SETECIENTOS 

  

VEINTE MIL sucres a TREINTA MILLONÉS DE SUCRES. 

  “Fosteriormente en cumplimicnjó” de lo resuelto 

  

por la Junta Universa General de Socios, 

  

realizada el veinte / cinco de junio de mil 

  

novecientos novenjá y Sels, almento su capital 

  

de TREINTA Acne DE — SUCRES a CIENTO TREINTA 

  

MILLONES DELHERES, y su edauivalente a dólares, 

  

mediante escritura publica celebrada ante el 

  

Notario Sexto del Cantón Ouito el diez y siete 

  

de julio de mil novecientos noventa y seis e 

    inscrita en el REGISTRO MEFCANTIL. el seis de 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 
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mava de mil novecientos moventa Y  'a0cho.- 

  

CUARTA. CESION DE PARTICIONES. -De Acuerda con 

  

la resolución adoptada por la Junta General 

  

Universal de socios de la Compañia ALTOREFUES- 

  

TOS TELSANSAL. CIA. LTDA. Llievada a efecto el 

  Y y 

quince de octubre del año dos mil uma, resolvió 
PP 

  

autorizar la  CESION DE — FARTICIONES de la 

  
— 

siquiente manerailoz  CEDENTES señor Julio 
A 

pu 
  

Eduardo Sandoval del Hierro y su Esposa señora 
A E 

  

Elena del Filar fÁldaz Salazar en su calidad 

  

antes indicada, ceden las cuarenta Y dos mil 

  

  

  

  

  

novecientas naventa y nueve particiocaciones 

Sr 

de cero punto cuatro centavos de dolares de 

los Estados Unidos de Norteamerica que 

tienen en la referida compañia a favor del AA 

  

CESIONARIO Señor Jaime Fatricio Tello—Satuade— 

  

conforme consta en el acta correspondiente.- 

  

QUINTA.CUANTIA: Los Cedente y el Cesionario 

  

  

han Fijado de mutua acuerdo como precio para 

la  cresente cesión de particinacionez. la siuna 

  

de MIL SETECIENTOS DIECINUEVE — DOLARES DE LOS 

  

ted Señor MN ESTADOS UNIDOS DE PMORTEAMERICA.- —U 

  

Notario. se servirá acredgar las demás  cláusu- 

  

  

las de estilo para la perfecta validez de 

este tipo de contratos.cHasto aqui la minuta 

  

que =e halla firmada por el Abogado Jobn Maran 

  

    número veinte y siete dieciséis,del Colegio de 

  

  

 



  

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Guayas 
  

Abogados del/ Fichimekba, la misma quie los 

  

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

  

partes Y leida que les fue integramente esta 

  

escrituras, par mio el Notaria firman conmiqo en 

  

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Los testedo: 

  

Pichincha. No corre.- Lo interlinesco:Cuayes.- vare.- pH. 
  

  

/ 

  

  

/ 
  

CC. /2%06 26054 y 
  

E L£ 
  y 

SRA. ELENA DEL FILAR ALDAZ SALAZAR 

  

C.C.4 Mo psere a) 

  7 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

 



  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA. LTDA. CELEBRADA EL DIA LUNES 15 DE 
OCTUBRE DEL 2001 

Fr e 
- En la ciudad de Quito, a los quince días del mes de octubre del dos mil uno, a las diez de la 
mañana, encontrándose presente todo el capital social de la COMPAÑÍA AUTOREPUESTOS 
TELSANSAL CIA. LTDA,, en el domicilio de la compañía, ubicado en la Avda. 10 de Agosto y 
Guayanas, de esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, representado por los señores: 
Victor Tello Reina, Victor Manuel Tello Salgado y Julio Sandoval del Hierro resuelven por 
unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios, en virtud de lo dispuesto en-el 
Art. 238 de la Codificación de la Ley de Compañías. , 

Bajo la Presidericia del Sr. Julio Sandoval del Hierro y actuando como secretario, el Sr. vico O 
Tello Reina, se instala la Junta General Universal, con el fin de tratar el único punto del 
orden del día, relacionado con la cesión de participaciones que se detalla a continuación: . 

Con la intervención de los presentes se resuelve autorizar para que el Sr. Julio Sandoval del 
Hierro y su esposa, en su calidad de cedentes cedan sus cuarenta y dos mil novecientas 
noventa y nueve participaciones de cuatro centavos de dólar cada una ,que tienen en la 
Compañía a favor del cesionario Sr. Jaime Patricio Tello Salgado y se proceda a elevar. a 
Escritura Pública la resolución constante en la presente acta. - 

Terminado el orden del día se declara un receso para la redacción del acta, la misma que una 
vez elaborada se procede a la lectura y aprobación por unanimidad en todas sus partes. 

Siendo las once de la mañana se declara terminada esta reunión y se procede a la suscripción 
por parte de todos los socios. 

Firmado) Julio Sandoval del Hierro, PRESIDENTE; Firmado) Victor Manuel Tello Salgado, 
SOCIO. Firmado) Victor Tello Reina, SECRETARIO.Certifico que es fiel copia de su original 
que reposo en los archivos de la Compañía. 

Quito a 15 de Octubre del 2001 .- 
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PAU DLL CECULACO 
  

  

FIRMA DE LA AUTORIDAD PUEGAR DERECHO “ A A Ln pr 

  

á ¡ECTORAL 
UPREMO ELECTO 

TC FICADO DE VOTACIO
N 

171 de mayo del 2000 
Elecciones de 

1712659748 - 0 
0425-1392. 

a 

"2% SALGADO
. JAIME PATRICIO 

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

2 CIUDADANO (A). l TELLO.S a A 
USTED HA EJERCIDO SU DERECHO Y CUMPLIDO pICHINCHA_—— 7 a 
2. AC a A yá go! - 

SU OBLIGACION DE SUFRAGAR EN LAS COTOCOLLA 
ELECCIONES DEL 21 DE MAYO DEL 2000. l 

¡ó ¡ 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS RA 
TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 7 

MAPEO PLA OFFRETECSA - 

        
en fe de ello 

Tercera tepia 
po en 

      
   



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pú- 

blica de Constitución de la Compañía 

AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA.LTDA., celebrada en 

esta Notaría el 05 de Octubre de 1989, tomé nota 

de la Cesión de participaciones, contenida en el 

instrumento que antecede, otorgada ante mí el 23 

de Octubre del año 2001.- Quito_a,—26 de Octubre        

del año 2001.-



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOR QUITO 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2330, del 

REGISTRO MERCANTIL de ocho de Diciembre de mil novecientos ochenta y nueve, a fs 

4251, tomo 120, correspondiente a la constitución de la compañía “ AUTOREPUESTOS 

TELSANSAL CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones .- Quito, a 

quince de Noviembre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 

  

 


